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Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 9 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de ampliación de plazo para resol-
ver y notificar el procedimiento sancionador correspon-
diente al Expte.: MA-47/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de ampliación de plazo para resolver y notificar el
procedimiento sancionador correspondiente al expediente
MA-47/05, incoado a Belgalaga, S.L., «Restaurante Neo Barro-
co», con último domicilio conocido en C/ Alamos, 38, de Mála-
ga, por infracción a la normativa turística, por medio del pre-
sente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de
4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles,
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial
de Turismo Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora,
núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes del trámite de audiencia
por término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 9 de enero de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la Propuesta de Resolución del procedi-
miento sancionador MA-47/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-47/05, incoado a la entidad Belgalaga, S.L., titular del
establecimiento denominado «Restaurante Neo Barroco», con
último domicilio conocido en C/ Alamos, 38, de Málaga, por
infracción a la normativa turística, por medio del presente y
en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el
expediente en la Delegación Provincial de Turismo Comercio
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta
(Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de Málaga,
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de

quince días hábiles desde su publicación, para presentación
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 9 de enero de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de las propuestas de resoluciones de los pro-
cedimientos sancionadores correspondientes a los Exp-
tes. MA-76/05, MA-62/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
las Propuestas de Resolución de los expedientes sancio-
nadores:

MA-76/05, incoado a la entidad Jacks American, S.L.,
titular del establecimiento denominado «Restaurante Jacks»,
con último domicilio conocido en Puerto Marina, C/ Dársenas
de Levante, B-C-5, de Benalmádena.

MA-62/05, incoado a don Francisco Martínez Jiménez,
titular del establecimiento denominado «Café del Centro Bar»,
con último domicilio conocido en C/ Cantarero, 3, de Ante-
quera, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles,
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial
de Turismo Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora,
núm. 47, 9.º planta (Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes del trámite de audiencia
por término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 9 de enero de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de los controles sobre el terreno de las
superficies declaradas en la solicitud única en la cam-
paña 2005/2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles sobre el terreno
de las superficies declaradas en la solicitud única en la cam-
paña 2005/2006: 15 días para efectuar alegaciones, a contar
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desde el día siguiente al de la publicación en BOJA del presente
anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. Gran Vía de Colón, núm. 48.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de Madrid, núm. 25.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Resolución: Plazos y recursos que se especifican en
el Anexo.

- Subsanación incidencias: Plazos que se especifican en
el Anexo.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Ronda Retreat, S.L.
B-29794880.

1.1. Procedimiento/núm. Expte: 01/29/067/01804/2004, de
Ayudas al régimen de utilización de métodos de producción
compatibles con el medio ambiente, Medida Agroambiental
M4, Cultivos Leñosos en Pendiente: Olivar, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de inci-
dencias.

Extracto del acto: Irregularidades en la documentación
aportada y/o solicitud de ayudas de Cultivos Leñosos en Pen-
diente: Olivar, campaña 2004.

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002,
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

1.2. Procedimiento/núm. Expte: 01/29/067/01804/2004, de
Ayudas al régimen de utilización de métodos de producción
compatibles con el medio ambiente, Medida Agroambiental
M3, Agricultura Ecológica, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de inci-
dencias.

Extracto del acto: Irregularidades en la documentación
aportada y/o solicitud de ayudas de Agricultura Ecológica, cam-
paña 2004.

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002,
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Ross Field Jane.
X4365310W.

2.1. Procedimiento/núm. Expte: 01/29/067/01796/2004, de
Ayudas al régimen de utilización de métodos de producción
compatibles con el medio ambiente, Medida Agroambiental
M3, Agricultura Ecológica, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de inci-
dencias.

Extracto del acto: Irregularidades en la documentación
aportada y/o solicitud de ayudas de Agricultura Ecológica, cam-
paña 2004.

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002,
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

2.2. Procedimiento/núm. Expte: 01/29/067/01796/2004, de
Ayudas al régimen de utilización de métodos de producción
compatibles con el medio ambiente, Medida Agroambiental
M4, Cultivos Leñosos en Pendiente: Olivar, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de inci-
dencias.

Extracto del acto: Irregularidades en la documentación
aportada y/o solicitud de ayudas de Cultivos Leñosos en Pen-
diente: Olivar, campaña 2004.

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002,
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Antonia Jesús Pérez Ber-
nal. 24880259-D.


